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administración local
AYUNTAMIENTOS

ALCOBA
Corrección de errores a las Bases reguladoras del proceso de estabilización de empleo temporal

en el Ayuntamiento de Alcoba, para una plaza de Auxiliar Administrativo, como personal laboral fijo.

Vista la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real nº 241, de 12 de diciem -

bre de 2024, de las Bases reguladoras del proceso de estabilización de empleo temporal en el Ayunta -

miento de Alcoba, para una plaza de Auxiliar Administrativo, como personal laboral fijo, perteneciente

al Grupo de clasificación asimilado C2, anunciadas en el Boletín Oficial del Estado nº 308, de 23 de di -

ciembre de 2024, mediante el sistema de concurso de méritos, en turno libre. 

Una vez advertido un error material en estas bases, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, que dispone: «Las Administraciones Públicas podrán,

asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores ma -

teriales, de hecho o aritméticos, existentes en sus actos», y por las atribuciones que me están legal -

mente conferidas según lo dispuesto en el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora

de las Bases del Régimen Local, mediante Decreto de Alcaldía de 6 de febrero de 2025, se ha resuelto

la rectificación que se publica.

DONDE DICE: 

«Cuarta. - Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido/a para la realización de las pruebas selectivas, las personas aspirantes debe-

rán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español/a o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o na -

cional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro -

pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. También po-

drán participar el cónyuge de los/las españoles/as, de los nacionales de alguno de las demás Estados

miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados in -

ternacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circu -

lación de trabajadores/as, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y

los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes, así como los extran -

jeros con residencia legal en España.

b) Tener 16 años cumplidos y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En

el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber

sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos

el acceso al empleo público.

d) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.

e) Aportar una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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f) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente, o estar en

condición de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

En caso de presentar título equivalente al exigido, corresponde a quien aspira a participar en el

proceso la acreditación del mismo, mediante norma legal que lo disponga o mediante la certificación

específica expedida por el Ministerio correspondiente. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex -

tranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acre -

dite, en su caso, la homologación y, en su caso, traducción jurada. El documento acreditativo de la ti -

tulación exigida puede ser sustituido por el acreditativo de haber pagado la correspondiente tasa para

su expedición. Las personas extranjeras deben estar en posesión de algún título equivalente al recono -

cido en España, de conformidad con lo que establece la norma vigente en esta materia, así como su

traducción jurada.

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el/la aspirante en la fecha en que finalice el pla -

zo de presentación de instancias.»

DEBE DECIR: 

«Cuarta.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido/a para la realización de las pruebas selectivas, las personas aspirantes debe-

rán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español/a o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea o na -

cional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro -

pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. También po-

drán participar el cónyuge de los/las españoles/as, de los nacionales de alguno de las demás Estados

miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados in -

ternacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circu -

lación de trabajadores/as, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y

los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes, así como los extran -

jeros con residencia legal en España.

b) Tener 16 años cumplidos y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno -

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución ju -

dicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que

desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En

el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber

sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos

el acceso al empleo público.

d) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.

e) Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria o equivalente, o estar en

condición de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

En caso de presentar título equivalente al exigido, corresponde a quien aspira a participar en el

proceso la acreditación del mismo, mediante norma legal que lo disponga o mediante la certificación

específica expedida por el Ministerio correspondiente. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex -

tranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acre -

dite, en su caso, la homologación y, en su caso, traducción jurada. El documento acreditativo de la ti -
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tulación exigida puede ser sustituido por el acreditativo de haber pagado la correspondiente tasa para

su expedición. Las personas extranjeras deben estar en posesión de algún título equivalente al recono -

cido en España, de conformidad con lo que establece la norma vigente en esta materia, así como su

traducción jurada.

Todos los requisitos anteriores deberá reunirlos el/la aspirante en la fecha en que finalice el pla -

zo de presentación de instancias».

La rectificación afecta a un aspecto parcial sobre los requisitos de las personas candidatas, al

excluir la exigencia de “Aportar una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexua -

les”, ya que su obligatoriedad para poder acceder o ejercer profesiones o actividades que impliquen

contacto habitual con menores, viene establecida por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación

del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, así como por la Ley 45/2015, de 14 de oc -

tubre, de Voluntariado, sin que sea aplicable a las funciones y naturaleza del puesto de Auxiliar Admi -

nistrativo, por lo que no es preciso abrir nuevo plazo de presentación de instancias. 

De conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien -

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el presente acuerdo que pone fin a

la vía administrativa cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición ante la

Alcaldía-Presidencia, o recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos

meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, no obstante se podrá interpo -

ner cualquier otro que se estime conveniente a derecho.

En Alcoba, a 13 de febrero de 2025.- El Alcalde, Pedro José Escudero Hidalgo.

Anuncio número 538

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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